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SECCION SEXTA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

FE DE ERRATAS 

DEL DECRETO NÚMERO 172 DE IA "LVIII" LEGISLATURA, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO NÚMERO 104, DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2013, SECCIÓN TERCERA. 

PÁGINA 33, DICE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos I en su párrafo segundo; 3 fracciones XI, XIII, XXIII-A y XL en sus 

tarifas; 22 en su inciso F); 47 en su fracción XII; 47 C en su fracción II; 47 D en sus párrafos cuarto y quinto; 47 F en su 

proemio; 47 H en su fracción II; 48 B fracción I en su proemio; 54 en su párrafo último; 55 en su párrafo primero; 56 Bis 

en sus tarifas; 57; 59 en su fracción VIII; 60 Bis; 62 en su párrafo último; 63 fracciones 1 en su tabla y II en sus tarifas; 67 en 

su párrafo último; el Capítulo Segundo "De los Derechos" del Título Tercero; 114 en su fracción VII; 116 en su párrafo 
tercero; 120; 130 fracción 1, inciso A) en su párrafo séptimo; 142 fracción II en su proemio; 154 en su fracción I; 166 

fracciones V y VI en su cuota fija y en su factor aplicable a cada rango; 168; 169 en su párrafo segundo; 170 en su proemio 
y en sus fracciones! y XVI; 171 en su proemio y en su fracción XIX; 175 Bis en su proemio; 177 en su proemio, 184; 188; 

190; 192; 195 en su primer párrafo; 197, 199 en su párrafo primero; 216 B en sus tarifas; 216 E en sus tarifas; 216 F 

párrafo cuarto en su fracción IV; 216 K en su fracción IX; 221 en su fórmula; 230 A en su fracción 1; 230 C; 230 E en su 

párrafo segundo; 285 en su párrafo primero; 286; 287 en su párrafo tercero; 289 en sus párrafos primero y último; 290 en 

su párrafo primero; 291; 292; 294; 295 en su párrafo primero; 296; 297 en su párrafo primero; 298 en su párrafo primero; 

299; 299 Bis en su párrafo segundo; 301; 304; 304 Bis; 305 en su párrafo segundo; 306 en su párrafo primero; 307 en sus 

párrafos primero y tercero; 309 en su párrafo primero; 312 en su fracción IV; 314; 316 en su párrafo primero; 317 en su 

párrafo último; 317 Bis en sus párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 318 en su párrafo tercero; 319 en sus párrafos 
segundo y tercero; 320 en su fracción II; 321 en su párrafo último; 327 en su párrafo primero; 327 A en su párrafo 

primero; 327 B en su párrafo primero; 327 D en sus párrafos primero y tercero; 336 en su párrafo primero; 338 Bis en su 

párrafo primero; 339; 351 en su párrafo primero; 360 Bis fracción 11 en su inciso A); 362 Bis fracción 111. incisos A) en su 

numeral 3, B) en su numeral 2 y C) en su numeral 1; 370 en su párrafo segundo; 379 en su fracción II; 384 Ter en su 
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fracción I ; se adicionan a los artículos 38 un párrafo tercero; 45 los párrafos segundo, tercero y cuarto, los cuales 

recorren el actual segundo que pasa a ser quinto; 47 1; 48 las fracciones XXIII y XXIV; 55 un párrafo segundo con sus 

fraccione de la I a la V, recorriendo los subsecuentes; al Capítulo Primero del Título Tercero, una Sección Quinta 

denomin da " Del Impuesto sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje" con los artículos 69 A al 69 E; 109 un último 

párrafo;1 7 un segundo párrafo recorriéndose el actual segundo para ser tercero; 129 un último párrafo; 130 sobre la 

fracción 	inciso A) un párrafo octavo que recorre el actual octavo que pasa a ser noveno; 142 fracción II, un párrafo 

segundo; 148 una fracción V; 196 un último párrafo; 285 un párrafo último con sus fracciones 1 a V; 287 los párrafos 

tercero corriendo el actual párrafo tercero que pasará a ser cuarto, un quinto y un sexto con sus fracciones I a III; 290 

los párra os cuarto con sus fracciones 1 a IV y un quinto; 292 Bis un párrafo segundo; 311 una fracción IV, recorriendo la 
actual fra ción IV que pasa a ser V; 314 un párrafo segundo; 327 los párrafos tercero, cuarto, quinto con sus fracciones 1 a 

V, sexto, séptimo y octavo; 327 A los párrafos tercero con sus fracciones I a VIII y cuarto; 327 C los párrafos segundo y 

tercero; 328 un párrafo tercero; 335 un párrafo tercero; 340 un párrafo segundo; 362 Bis fracción III, a sus incisos A) el 

numeral 4 y un párrafo último, y al C) los numerales 6 y 7; 380 13; y se derogan los artículos 3 su fracción 1; 47 su fracción 

IV; 47 D su párrafo último; 110 su párrafo segundo; la Sección Sexta denominada "Del Impuesto sobre la Prestación de 

Servicios de Hospedaje" del Capítulo Primero del Título Cuarto, con los artículos 125, 126, 127, 128, 128 Bis A, 128 Bis 13: 

142 su fracción IV; 219 fracción II su inciso D); 225 Bis; 344 su párrafo segundo y 380 A su párrafo último del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos I en su párrafo segundo; 3 fracciones XI, XIII, XXIII-A y XL en sus 

tarifas; 22 en su inciso F); 47 en su fracción XII; 47 C en su fracción II; 47 D en sus párrafos cuarto y quinto; 47 F en su 

proemio; 47 H en su fracción II; 48 B fracción 1 en su proemio; 54 en su párrafo último; 55 en su párrafo primero; 56 en su 

tercer párrafo: 56 Bis en sus tarifas; 57; 59 en su fracción VIII; 60 Bis; 62 en su párrafo último; 63 fracciones 1 en su tabla y 

II en sus tarifas; 67 en su párrafo último; el Capítulo Segundo "De los Derechos" del Título Tercero y sus artículos; 114 en 

su fracción VII; 116 en su párrafo tercero; 120; 130 fracción 1, inciso A) en su párrafo séptimo; 142 fracción II en su 

proemio; 154 en su fracción 1; 166 fracciones Y y VI en su cuota fija y en su factor aplicable a cada rango; 168; 169 en su 

parr:fo segundo; 170 en su proemio y en sus fracciones I y XVI; 171 en su proemio y en su fracción XIX; 175 Bis en su 

proemio; 177 en su proemio. ; 84; 188; 190; 192; 195 en su primer párrafo; 197, 199 en su párrafo primero; 216 B en sus 

tarifas; 216 E en sus tarifas; 216 F párrafo cuarto en su fracción IV; 216 K en su fracción IX; 221 en su fórmula; 230 A en 

su fracción I; 230 C; 230 E en su párrafo segundo; 285 en su párrafo primero; 286; 287 en su párrafo tercero; 289 en sus 

párrafos primero y último; 290 en su párrafo primero; 291; 292; 294; 295 en su párrafo primero; 296; 297 en su párrafo 

primero; 298 en su párrafo primero; 299; 299 Bis en su párrafo segundo; 301; 304; 304 Bis; 305 en su párrafo segundo; 

306 en Su párrafo primero; 307 en sus párrafos primero y tercero; 309 en su párrafo primero; 312 en su fracción IV; 314; 

316 en su párrafo primero; 317 en su párrafo último; 317 Bis en sus párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 318 en su 

párrafo tercero; 319 en sus párrafos segundo y tercero; 320 en su fracción II; 321 en su párrafo último; 327 en su párrafo 

primero; 327 A en su párrafo primero; 327 B en su párrafo primero; 327 D en sus párrafos primero y tercero; 336 en su 

párrafo primero; 338 Bis en su párrafo primero; 339; 351 en su párrafo primero; 360 Bis fracción II en su inciso A); 362 

3ís fracción III, incisos A) en su numeral 3,13) en su numeral 2 y C) en su numeral I; 370 en su párrafo segundo; 379 en su 

fracción II; 384 Ter en su fracción II; se adicionan a los artículos 38 un párrafo tercero; 45 los párrafos segundo, tercero 
y cuarto, los cuales recorren el actual segundo que pasa a ser quinto; 47 I; 48 las fracciones XXIII y XXIV; 55 un párrafo 

segundo con sus fracciones de la I a la V, recorriendo los subsecuentes; una Sección Quinta denominada "Del Impuesto 

sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje" con los artículos 69 A al 69 E, al Capítulo Primero del Título Tercero; 109 

un último párrafo; l 17 un segundo párrafo recorriéndose el actual segundo para ser tercero; 129 un último párrafo; 130 

sobre la fracción 1, inciso A) un párrafo octavo que recorre el actual octavo que pasa a ser noveno; 142 fracción II, un 

párrafo segundo; 148 una fracción V; 196 un último párrafo; 285 un párrafo último con sus fracciones 1 a V; 287 los 

párrafos tercero recorriendo el actual párrafo tercero que pasará a ser cuarto, un quinto y un sexto con sus fracciones I a 
III; 290i los párrafos cuarto con sus fracciones I a IV y un quinto; 292 Bis un párrafo segundo; 311 una fracción IV, 

recorriendo la actual fracción IV que pasa a ser V; 314 un párrafo segundo; 327 los párrafos tercero, cuarto, quinto con 

sus fracciones I a V, sexto, séptimo y octavo; 327 A los párrafos tercero con sus fracciones I a VIII y cuarto; 327 C los 
párrafosegundo y tercero; 328 un párrafo tercero; 335 un párrafo tercero; 340 un párrafo segundo; 362 Bis fracción III, a 
sus inci. os A) el numeral 4 y un párrafo último, y al C) los numerales 6 y 7; 380 13; y se derogan los artículos 3 su 

1 

fracción 1; 47 su fracción IV; 47 D su párrafo último; 110 su párrafo segundo; la Sección Sexta denominada "Del Impuesto 

sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje" del Capítulo Primero del Título Cuarto, con los artículos 125, 126, 127, 
128, 128 Bis A, 128 Bis B; 142 su fracción IV; 219 fracción II su inciso D); 225 Bis; 344 su párrafo segundo y 380 A su 
párrafo' último del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 
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DEBE DECIR: 

Artículo 56.- 
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Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto de fas remuneraciones al trabajo 

personal realizadas por e! contribuyente de que se trate, la retención deberá determinarse aplicando la tasa del 3.0% al 

valor total de las contraprestaciones efectivamente pagadas por los servicios contratados en el mes que corresponda, sin 

Incluir el Impuesto al Valor Agregado e independientemente de la denominación con que se designen. 

. a XVII.... 

,":413-INA 63, DICE: 

Artículo 88.- Por los servicios prestados por la Secretaría del Medio Ambiente que a continuación se mencionan, se 

pagarán los siguientes derechos: 

CONCEPTO 

Por la búsqueda y reposición de la constancia sobre los resultados de la verificación 

del vehículo automotor. 	 $155 

Por la expedición del certificado-holograma distintivo que ampara a los vehículos que 

operan con combustibles alternos, como gas licuado de petróleo, gas natural, diesel u 

otros, que conforme a las normas técnicas emitidas al efecto no quedan sujetos al 

Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa de Contingencias Ambientales. 	 $698 

ili, 	Por la expedición a domicilio del certificado-holograma distintivo que ampara a los 

vehículos mercantiles que operan con combustibles alternos como gas licuado de 

petróleo, gas natural, diesel u otros, que conforme a las normas técnicas emitidas al 

efecto no quedan sujetos al Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa de 

Contingencias Ambientales, por cada uno. 	 $760 

IV. 	Por la certificación para la comercialización y/o instalación de sistemas, equipos y 

dispositivos de control de emisiones. 	 $5,470 

Y. 	Por la renovación anual de la certificación para la comercialización y/o instalación de 

sistemas, equipos y dispositivos de control de emisiones. 	 $1,367 

El Ejecutivo, a través de la Secretaría del Medio Ambiente, emitirá semestralmente, por los servicios de verificación 

vehicular que presten los centros especializados autorizados verificentros relacionados con el Programa de Verificación 
Vehicular Obligatoria sobre Emisiones de Contaminantes de Vehículos Automotores, las tarifas aplicables a estos servicios, 

que deberán pagarse dependiendo del tipo de constancia que se trate, considerando el uso intensivo o particular del 

vehículo, dentro de los términos y plazos que se señalen al respecto, en el marco de dicho programa para la entidad, y que 

se publicarán en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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DEBE DECIR; 

Artículei 88.- Por los servicios prestados por la Secretaría del Medio Ambiente que a continuación se mencionan, se 

pagarán los siguientes derechos: 

TARIFA 

ONCEPTO 

P r la búsqueda y reposición de la constancia sobre los resultados de la verificación 

d I vehículo automotor. 	 $155 

II. 	Por la expedición del certificado-holograma distintivo que ampara a los vehículos que 

operan con combustibles alternos, como gas licuado de petróleo, gas natural, diesel u 

otros, que conforme a las normas técnicas emitidas al efecto no quedan sujetos al 

Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa de Contingencias Ambientales. 	 $698 

111. 	R3r la expedición a domicilio del certificado-holograma distintivo que ampara a los 

vehículos mercantiles que operan con combustibles alternos como gas licuado de 

petróleo, gas natural, diesel u otros, que conforme a las normas técnicas emitidas al 

efecto no quedan sujetos al Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa de 

Contingencias Ambientales, por cada uno. 	 $760 

!V. 	Por la certificación para la comercialización y/o instalación de sistemas, equipos y 

dispositivos de contrcl de emisiones. 	 $5,470 

V. 	Por la renovación anual de la certificación para la comercialización y/o instalación de 

sistemas, equipos y dispositivos de control de emisiones. 	 $1,367 

El Ejecutivo, a través de la Secretaría del Medio Ambiente, emitirá semestralmente, por los servicios de verificación 

vehicular que presten los centros especializados autorizados verificentros relacionados con el Programa de Verificación 

Vehicular Obligatoria sobre Emisiones de Contaminantes de Vehículos Automotores, las tarifas aplicables a estos servicios, 

que deberán pagarse dependiendo del tipo de constancia que se trate, considerando el uso intensivo o particular del 

vehículo, dentro de los términos y plazos que se señalen al respecto, en el marco de dicho programa para la entidad, y que 

se publicarán en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". El 10 % de lo que se obtenga del pago de dichas tarifas será 

destinado al Fondo Estatal de Cambio Climático, debiendo la Secretaría de Finanzas hacer los depósitos correspondientes 
dentro de los 10 días hábiles del mes siguiente en el que se generaron. 

PÁGINA 64, DICE: 

Artículo 92.- Por la expedición o prórroga de constancia, actualización o verificación de: 

TARIFA 

CONCEPTO 

I. Funcionamiento de emisiones a la atmósfera. 

II. 

(Funcionamiento 

 de residuos de manejo especial. 

Quema de materiales a cielo abierto. 

DEBE DECIR: 

Artíctilo 92.- Por la expedición o prórroga de constancia, actualización o verificación de: 

$724 

$543 

$965 
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CONCEPTO 

1. 	Funcionamiento de emisiones a la atmósfera. 	 $724 

11. 	Generador de residuos de manejo especial. 	 $543 

III. 	Quema de materiales a cielo abierto. 	 $965 

Los recursos recaudados del cobro de los derechos previstos en las fracciones I y III del presente artículo, se destinarán al 

Fondo Estatal de Cambio Climático.  

PÁGINA 72, DICE: 

Artículo 117.- 

Los fedatarios públicos que por disposición legal ejerzan funciones notariales, 

traslado de dominio de vivienda nueva en que intervenga una desarrolladora de 

que ésta acredite estar al corriente en el pago del impuesto predial y de 

concordancia con lo establecido en los artículos 107 y 129 de este Código, 

verificarse. 

tendrán la obligación de verificar que todo 

conjuntos urbanos, se lleve a cabo una vez 

derechos por el suministro de agua, en 

de lo contrario la compraventa no podrá 

DEBE DECIR: 

Artículo 1 17.- ... 

Los fedatarios públicos que por disposición legal ejerzan funciones notariales, tendrán la obligación de verificar que todo 

traslado de dominio de vivienda nueva en que intervenga una desarrolladora de conjuntos urbanos, se lleve a cabo una vez 

que ésta acredite estar al corriente en el pago del impuesto predial y de derechos por el suministro de agua, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 107 y 129 de este Código, de lo contrario la compraventa no podrá 

verificarse. 

PÁGINA 73, DICE: 

Artículo 142.- 

CONCEPTO 

1. 

TARIFA 

Número de Salarios 

Mínimos 

Diarios Generales del 

Área Geográfica que 
corresponda 

11. 	Asentamiento de actas de los registros extemporáneos de nacimiento 

de personas mayores de un año, pero menores de sesenta, y por 

cada año omiso. 

Por el asentamiento de actas de los registros extemporáneos de 
nacimiento de personas de 60 años en adelante, sujetos al Programa 

Permanente para el Registro de Nacimiento de Adultos Mayores. Exento 
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rogada. 

 

PESE DECIR; 

Artículo 142.- ... 

CONCEPTO 

TARIFA 

Número de Salarios 
Mínimos 

Diarios Generales de! 
Área Geográfica que 

corresponda 

II. 	Asentamiento de actas de los registros extemporáneos de nacimiento 
de personas mayores de un año, pero menores de sesenta, y por 
cada año omiso. 

Por el asentamiento de actas de los registros extemporáneos de 
nacimiento de personas de 60 años en adelante, sujetos al Programa 
Permanente para el Registro de Nacimiento de Adultos Mayores. Exento 

IV. Derogada. 

V. a XVII. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
(RÚBRICA). 
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